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3.- A los efectos de esta Orden se considera unidad de convivencia al conjunto de personas que habitan y disfrutan de 
una vivienda de forma habitual y permanente y con vocación de estabilidad, con independencia de la relación existente 
entre todas ellas. Por ello, se computarán como miembros de la misma aquellas personas que se encuentren 
empadronadas en la misma al menos un año antes del día del inicio del plazo de presentación de solicitudes, excepto 
los menores de edad que se computarán como miembros en todo caso. 
 
Se considerará que una unidad de convivencia está en situación de vulnerabilidad, a los efectos de aplicación de los 
artículos 15.2 y 34.3 del Real Decreto 853/2021, cuando la suma de los ingresos de todos sus miembros sea inferior al 
número de veces el IPREM (14 pagas) que se indica a continuación: 
 

 
 
4.- Esta ayuda adicional se podrá solicitar en el plazo máximo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación 
de la concesión de la ayuda del expediente principal (al edificio). El pago de esta ayuda complementaria se realizará 
directamente a la persona física, tras la justificación de las obras y comprobación de que las circunstancias personales 
de vulnerabilidad siguen subsistiendo, salvo que se hubiera realizado la cesión del derecho al cobro. 
 
En todo caso, el importe de esta ayuda deberá destinarse exclusivamente a sufragar los gastos de la intervención. 
 
Si la vivienda fuese objeto de transmisión intervivos en los cinco años siguientes a la recepción de la ayuda 
complementaria deberá reintegrarse el importe de esta ayuda más los correspondientes intereses legales. A tal fin, la 
CAM podrá solicitar ante el Registro de la Propiedad anotación de un derecho de crédito sobre las fincas que hayan 
resultado beneficiarias de esta ayuda suplementaria, siempre que este importe adicional supere los 5.000,00 €, por un 
plazo de cinco años y por el importe adicional otorgado. Este crédito tendrá carácter refaccionario, en los términos del 
art 155 del Reglamento Hipotecario, como crédito que la CAM ostenta frente al titular registral por el incremento de valor 
del inmueble. Los trámites y gastos necesarios para practicar la anotación registral serán de cuenta y cargo de la CAM. 
 
Artículo 28. Documentación que debe acompañar a la solicitud.- 
Las solicitudes se presentarán obligatoriamente por medios electrónicos, mediante el formulario que se incluye como 
ANEXO I, acompañado de los anexos II, III, IV y V debidamente cumplimentados, así como de la siguiente documentación 
debidamente relacionada y/o indexada: 
 
a).- Documentación a entregar respecto a identificación, representación, habilitación y acuerdo/acta de obras: 
 
1. En todos los casos, si se actúa a través de representante se deberá aportar acta de nombramiento de 
representante, acuerdo de representación, escritura de poder o nota de encargo. Si se trata de un agente o gestor se 
atenderá al modelo y contenido mínimo descrito en la orden de la convocatoria. 
2. En caso de comunidades de Propietarios, agrupaciones de comunidades de propietarios y cooperativas 
(artículo 396 del Código Civil): certificado del secretario o secretarioadministrador que refleje el Acuerdo de la Junta de 
Propietarios de aprobación de las obras (descripción de las obras, presupuesto, empresa, etc) con el visto bueno del 
presidente, así como aprobación de solicitud de la subvención. En caso de que los locales de uso diferente a vivienda 
participen en los costes de la obra, identificación de los mismos. Debe indicarse los inmuebles que participan en los 
gastos derivados de la obra y en que porcentajes (cuyo total debe sumar 100%) 
3. Los propietarios que, de forma agrupada, sean propietarios de edificios que reúnan los requisitos establecidos 
por el artículo 396 del Código Civil y no hubiesen otorgado el título constitutivo de propiedad horizontal: Relación de los 
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